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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 5C.1J.DJC.G.10- (012764 

JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

RUE el 22 de abril de 2010, se ha otorgado ante el Notario Segundo del cantón Quevedo, la escritura pública 
de apérfura de sucursal en la ciudad de Quevedo, de la compañía ARKAE S. A. 

UE el señor abogado Pedro José Cedeño Cedeño, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 
reúne 

RUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación sdlicitada; 

An ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías rhediante 
dones Nos. ADM-07294 de 27 de septiembre de 2007; y, ADM-08324 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la apertura de sucursal de la compañía ARKAE S. A., en le ciudad 

la escrillura pública que se aprueba tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón| de esta 

RTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Quevedo, en ellRegistro 
Fl a su cargo, inscriba la referida escritura pública junto con fa presente Resolución, archive una copia de 

RTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
afón de la escritura pública de constitución de la compañía en referencia, otorgada ante el Notario Tercero del 

¡lagro, el 27 de octubre de 2006, que se ha procedido a abrir una sucursal en la ciudad de Quevedo, 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  
RTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Milagro, anote al margen de la fast de 

Mura pública del 27 de octubre de 2006, por la cual se constituyó la compañía en referencia, ao se ha 
No a la apertura de sucursal en la ciudad de Quevedo, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

RTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique, por luna sola 
no de los periódicos de mayor circulación en Quevedo. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

    
   

Juan Antonio Brando Álvarez 
JURIDICO DE COMPANIAS DE LA INTENDENCI 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL      Ñ 124959 
4 17237 (2010)    



CERTIFICO : Que la Resolución que antecede, conjuntamente con la escritura 
que contiene la declaración del Establecimiento de una Sucursal de la Compañía 
ARKAE S.A. S.A., en la Ciudad de Quevedo, queda inscrita bajo el No.107 en , 
el Registro Mercantil y anotada al No.1708 del Libro Repertorio, en esta fecha.- 

Quevedo, Abril 29 del 2010. 2 

/ 

Dr. Hugo Ia nado Colszaz Po 

Registrador de la Y-.p:edad del Cantón 
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